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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.), 04-oct.-21. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso. Queda para proveer. 
 
 
ELIANA MARCELA VIDAL ARIAS 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1758  

Asunto:           Prueba Anticipada 
Demandante: Alejandra Saavedra Castrillón 
Demandado: José Irne Fernández 
Radicación: 765204003005-2021-00324-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), cuatro (04) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que, si bien mediante Auto Interlocutorio Nº 

1701 de 28 de septiembre de 2021 se programó audiencia de prueba anticipada para el próximo doce 

(12) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (9:00 a.m.), lo cierto es que, por 

un lapsus calami no se tuvo en cuenta que desde tiempo atrás ya se había programado dentro del 

proceso con radicación 765204003005-2017-00381-00 audiencia de remate para esa misma fecha y 

hora, por tanto, en aras de poder efectuar ambas en la misma data, se procederá a cambiar la hora 

de la que se habrá de efectuar en el presente proceso.  

 

Por lo expuesto este Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR la hora de la audiencia de prueba anticipada, interrogatorio de parte, 

solicitada por la Dra. Alejandra Saavedra Castrillón contra José Irne Fernández y que había sido fijada 

por el Despacho mediante Auto Interlocutorio Nº 1701 de 28 de septiembre de 2021, en virtud de lo 

indicado en antecedencia.  

 

SEGUNDO: SEÑALAR las DOS DE LA TARDE (02:00 P.M.) del día DOCE (12) de OCTUBRE de 

DOS MIL VEINTIUNO (2021) como nueva hora para efectuar la audiencia indicada en el numeral 

anterior.  

 

TERCERO: CITAR al señor José Irne Fernández para que comparezca a este estrado judicial en la 

fecha y hora antes indicadas, a fin de efectuar la audiencia mencionada.  

 

CUARTO: las demás indicaciones sobre la audiencia se efectuarán como se dispuso mediante Auto 

Interlocutorio Nº 1701 de 28 de septiembre de 2021, por lo que deberá notificarse junto con lo aquí 

señalado.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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